
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETAR|A GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EXPEDIENTE: TEV-JDC-560/201 I
ACTORES: IRINEO BECERRIL
AGUILAR Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ALTO
LUCERO DE GUTIÉRREZ
BARRIOS, VERACRUZ

En Xalapa-Enríq uez, Ye¡ac¡uz de lgnacio de la Llave; a catorce de

agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE INFORME dictado

el dÍa de hoy, por la Magistrada ¡nstructora Tania Celina Vásquez

Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el exped¡ente al

rubro indicado, siendo las catorce horas del día en que se actúa, el

suscrito Actuar¡o lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula de notificación que se fiia en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando cop¡a de la c¡tada

determ¡nación. DOY FE.---
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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

Tr¡bunal Electoral
de Veracruz

JUICIO PARA LA PROTEGCIÓN DE

LOS DERECHOS POL|TICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-560/20'1 I

ACTORES: IRINEO BECERRIL

AGUILAR Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ALTO LUCERO

DE GUTIÉRREZ BARRIOS,
VERACRUZ,

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a catorce de agosto

de dos m¡l veintitrésr.

La Secretar¡a de Estudio y Cuenta, Laura Bib¡ana López

Contreras, da cuenta a la Mag¡strada lnstructora, Tania Ce¡¡na Vásquez

Muñoz, con el estado procesal que guardan los autos, donde se

ACUERDA:

VISTO el estado procesal, la Magistrada Instructora ACUERDA:

ÚNlco. lnforme a la Sala Regional Xalapa. Mediante sentencia Sx'

JDC-139812021, la Sala Regional Xalapa del Tr¡bunal Electoral del Poder

Jud¡c¡al de la Federación2 determinó que este Órgano Jur¡sdiccional debía

implementar medidas efica@s para lograr el cumpl¡m¡ento de la sentencia

pr¡ncipal dictada en el Juicio Ciudadano c¡tado al rubro; al efecto, v¡nculó a

este Tribunal Electoral a que mensualmente le ¡nformara a esa Sala

Reg¡onal sobre las acciones de cumplimiento a Io ordenado en la sentencia.

1 En adelante, todas las fechas se refurirán a dos mil veinÜtrés' sáfuo iñdicación en

contrario.
, En lo sucesivo, Sa¡a Regional Xalapa.

Al respecto, se considera oportuno ¡nformar a esa Sala Reg¡onal de las

actuaciones que este Órgano Jurisdiccional ha realizado dentro del

presente Ju¡cio C¡udadano a part¡r del ¡nforme rem¡tido a dicha autoridad, el

s¡ete de julio pasado.
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'1. El uno de agosto, la Magistrada lnstructora requ¡r¡ó a la Secretaria

de F¡nanzas y Planeac¡ón del Estado de Veracruz3, a lravés de su

Jefe de Oficina de Hacienda, con sede en Alto Lucero de Gutiérrez

Barrios, Veracruz, para que informara y remit¡era cuál o cuáles de

las multas que se impusieron a las y los ediles y Tesorero Mun¡c¡pal

del Ayuntamiento de Alto Lucero de Gut¡érrez Barrios, Veracruz,

actualmente ya han s¡do cobradas por esa dependenc¡a,

(determinadas mediante las resoluciones incidentales TEVJDC-

560/2019 INC-1, TEVJDC-560/2019 INC-2, TEVJDC-560/2019

INC.3, TEVJDC.56O/20I9 INC.5 Y SU ACUMULADO TEVJDC-

560/2019 ¡NC-6, TEVJDC§60/2019 INC-7 Y ACUMULADO TEV-

JDC-560,20'19 INC-8 y TEV*|DC-560,2019 INC-g, dictadas por

este Tr¡bunal Electoral).

Y de ser el caso, cuáles son las razones o ¡mpedimentos por los

que actualmente no han sido cobradas las referidas multas, así

como las acc¡ones, de manera ¡nd¡v¡dualizada, que respecto de

cada multa se han realizado para su cobro.

Asimismo, se le requirió a ¡a SEFIPLAN, a través de su Jefe de

Oflcina de Hac¡enda, con sede en Xalapa - Norte, Veracruz, que

informara el estado que guardan las multas impuestas a Javier

Cast¡llo V¡veros, en su carácter de Ex Pres¡dente Munic¡pal de Alto

Lucero de Gutiérrez Barr¡os, Veracruz, las cuales fueron

determ¡nadas mediante las resoluciones incidentales TEVJDC'

560/2019 tNC-r, TEVJDC-560,2019 INC-2, TEVJDC-560,2019

INC.3, TEVJDC.56O/2019 INC.5 Y SU ACUMULADO TEVJDC.

56012019 rNC-6, TEVJDC-560/2019 INC-7 Y ACUMULADO TEV-

JDC-560/2019 INC{ y TEVJDC§60/2019 INC-g, d¡ctadas por

este Tr¡bunal Electoral

En ese mismo requer¡m¡ento, se le solicitÓ al Ayuntamiento de Allo

Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, para que, a través de su

representante legal, ¡nformara y remit¡era las acciones realizadas

para dar cumplimiento a la sentenc¡a principal, asi como los

3 En adelante, SEFIPLAN
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acuerdos plenarios de fechas veint¡dós de febrero y doce de agosto

de dos mil veint¡dós.

Además, se le apercib¡ó a las autor¡dades señaladas que, de no

cumplir en tiempo y forma con lo requer¡do, podllan hacerse

acreedores a una de las medidas de aprem¡o prev¡stas en el articulo

374 del Código Electoral.

2. El ocho de agosto, en la Of¡cialia de Partes de este Tribunal

Electoral se recibió el oflc¡o No. 69/2023, s¡gnado por la Jefa de

Ofic¡na de Hacienda con sede en Alto Lucero de Gutiérrez Barrios,

Veracruz, adscrita a la SEFIPLAN, en donde d¡o conlestac¡ón al

requer¡miento real¡zado por la Magistrada lnstructora, de fecha uno

de agosto, en el sent¡do de ¡nformar lo sigu¡ente:

A la y los ciudadanos Jav¡er Cast¡llo V¡veros, Maria Griselda

Mora Fernández y Eustorg¡o Morales Ourán, en su otrora calidad

de Presidenle Municipal, Síndica tjnica y Regidor Primero,

respectivamente, se bloquearon vehlculos de su propiedad, en

el S¡stema de Recaudación, apl¡cando así el Procedimiento

Admin¡strativo de Ejecución.
La Subd¡rectora de Catastro Mun¡c¡pal realizó una búsqueda

m¡nuciosa de los b¡enes ¡nmuebles registrados en el mun¡c¡pio,

dondé no encontró alguno a nombre de María Griselda Mora

Fernández, Eustorgio Morales Durán y Cr¡st¡na Viveros Montero,

en su calidad de Ex Síndica Única, Ex Regidor Pr¡mero y Ex

Regidora Segunda, respect¡vamente.

Por cuanto hace al ex Tesorero Munic¡pal, Juan lsaac Rios

Vázquez, su domicilio f¡scal se encuentra en Puebla, por lo que

al estar fuera de su jurisd¡cción no es posible aplicar el

Proced¡miento Adm¡nistrativo de Ejecución.

3. En esa m¡sma fecha, se acordó la recepción de la documentac¡ón

rem¡tida por la Jefa de Of¡c¡na de Hac¡enda con sede en Alto Lucero

de Gut¡érrez Barr¡os, Veracruz, adscr¡ta a la SEFIPLAN, med¡ante

ofc¡o No. 69/2023; por lo que se reservó proveer lo conducente para

que el pronunciamiento at¡nente lo real¡zara el Pleno de este

Tr¡bunal Electoral en el momento procesal oportuno.

4. El ocho de agosto, en la Oficialia de Partes de este Tribunal

Electoralse recib¡ó elof¡cio No. oHEXN/EF l'1077f2o23, signado por
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elJefe de Ofic¡na de Hac¡enda con sede en Xalapa-Norte, Veracruz,

adscr¡to a la SEFIPLAN, en donde d¡o contestac¡ón al requerimiento

lealizado por la Mag¡strada lnstructora, de fecha uno de agosto, en

el sentido de informar lo s¡gu¡ente:

Hago saber que la informac¡ón que solicita fue informada y

rem¡tida med¡ante ofc¡o número OHEXN/EF/989/2023 de fecha

ve¡ntidós de jun¡o, env¡ando junto con cop¡as certif¡cadas de se¡s

expedientes con treinta y tres fojas cada uno.

5. El nueve de agosto sigu¡ente, se acordó la recepción de la

documentación rem¡tida por el Jefe de Oficina de Hac¡enda con

sede en Xalapa-Norte, Veracruz, adscr¡to a la SEFIPLAN, mediante

of¡c¡o No. OHEXN/EF1107712O23; por lo que se reservó proveer lo

conducente para que el pronunciam¡ento at¡nente lo real¡zara el

Pleno de esle Tribunal Electoral en el momenlo procesal oportuno

6. El ocho de agosto, se recib¡ó en la Olic¡alia de Partes de este

Tribunal Electoral, e¡ oficio AL-DJ-o1'18/2023, signado por la

Sindica del Ayuntam¡ento de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios,

Veracruz, donde da contestación al requer¡m¡ento realizado por

esta autor¡dad el uno de agosto, en el cual refir¡ó que se real¡zaron

las s¡gu¡entes acc¡ones para dar cumpl¡miento a la sentenc¡a

princ¡pal y al acuerdo plenario de cumplimiento respect¡vos:

En fecha cuatro de jul¡o de la presente anual¡dad, med¡ante

of¡c¡o AL-DJ-104/2023, se informó que se encontraba a

disposición de los actores Cruz Hernández Dominguez, Pedro

Gómez Aguilar y José Alberto Rodriguez López los cheques

respectivos.
El once de julio de la presente anual¡dad se presentó a cobrar

Pedro Gómez Aguilar, s¡n que a la fecha hayan acudido por su

pago el resto de los actores mencionados.

7. El diez de agosto, se acordó la recepción de la documentac¡ón

rem¡t¡da por la S¡nd¡ca del Ayuntam¡ento de Alto Lucero de

Gut¡énez Barrios. Veracruz, mediante of¡cio AL-OJ-0'118/2023,

respect¡vamentei por lo que se reservó proveer lo conducente para

que el pronunc¡am¡ento atinente lo rcaliza? el Pleno de este
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Tribunal Electoral en el momento procesal oportuno, asf como dar

v¡sta a la parte aclora, pa? que manifestara lo que a su derecho

conv¡n¡era.

Lo anter¡or, se acred¡ta con cop¡a cert¡f¡cada de la documentación

correspond¡ente.

NOTIF|OUESE, por oficio a la Sala Regional Xalapa del Tribunal

Electoral del Poder Jud¡c¡al de la Federac¡ón; y por estados a las partes y

demás personas ¡nteresadas; asim¡smo, publiquese en la pág¡na de

internet de este Tr¡bunal Electoral, conforme a los artículos 387 y 393, del

Código Electoral; 168, 170 y 177 del referido Reglamento lnterior de este

Órgano Jurisdiccional.

Asi, lo proveyó y f¡rma la Magistrada lnstructora del Tr¡bunal Electoral

de Veracruz, Tania Cel¡na Vásquez Muñoz, ante la Secretar¡a de Estudio

y Cuenta, qu¡en da fe. CONSTE. -

MAGISTRADA INSTRUCTORA

TANIA CELINA VÁSOUEZ MU

TBIgI.JNAL

EI-ECTSRAL
!F !/Ff.:i:.íl*il

SECRETARIA DE ESTUDIO

Y CUENTA

LAURA BIBIANA LóPEZ CONTRERAS
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